
 

 

 
 

ACTA DE REUNIÓN 

FECHA 
20/05/2025 
CÓDIGO 

PM02-FO299 
 

VERSIÓN 4 

 

 
Página 1 de 3 

 
FECHA: 26-05-2026  HORA INICIO: 2:30 p.m. HORA FIN: 3:00 p.m.    
 
MODALIDAD:  Presencial  X     Virtual         Mixta  
 
LUGAR:  PISO 7 SDHT______________   Plataforma_______________________________ 
 
ASUNTO: SUSPENSIÓN CONTRATO  737-2026 
 
ENTIDAD RESPONSABLE: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
 
DEPENDENCIA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE HÁBITAT Y ENTORNOS 
 
ENTIDADES PARTICIPANTES: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
  
ASISTENTES: 
 

• JOSE MAURICIO ILLERA REYES – Director de Hábitat y Entornos 
• ALBERT DANIEL RAMÍREZ ROBAYO – Contratista - OPS 737-2026  

  
ORDEN DEL DÍA: 

Revisión y viabilidad alcance 1-2026-28627 a solicitud de suspensión contrato 737-2026, 
radicada ante la Secretaría Distrital del Hábitat el día 14 de mayo de 2026, bajo el No. 1-2026-
25879. 

 
DESARROLLO: 
 
En las instalaciones de la Secretaría Distrital del Hábitat, se realiza la presente reunión entre el 
supervisor del contrato de prestación de servicios profesionales No. 737-2026, Ingeniero JOSE 
MAURICIO ILLERA REYES, y el contratista ALBERT DANIEL RAMÍREZ ROBAYO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.485.225, con el fin de establecer de mutuo 
acuerdo conforme lo conversado y  solicitado previamente por el contratista a través del alcance 
1-2026-28627 al radicado SIGA No. 1-2026-25879, su intención de suspender el contrato de 
prestación de servicios profesionales No. 737-2026 a partir del día 27 de mayo de 2026, 
manifestado que: 
 

De manera atenta, me dirijo a usted dando alcance a la solicitud la suspensión temporal 
del contrato de prestación de servicios No. 737-2026, la cual solicito por motivos 
personales, y que sería efectuada desde el miércoles 27 de mayo hasta el jueves 4 de junio 
de 2026. 
 
Desde luego, esta solicitud se plantea con el compromiso de atender a cabalidad las 
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obligaciones adquiridas para el cumplimiento del contrato en curso. Por consiguiente, 
dichas funciones serán retomadas a partir del viernes 05 de junio de 2026.(…)”. 
 

 
Analizada la solicitud y verificado el cumplimiento de las condiciones para su trámite, se aprueba 
la suspensión No. 1 del contrato de prestación de servicios profesionales No. 737-2026, por el 
término comprendido entre el 27 de mayo de 2026 y el 04 de junio de 2026, inclusive. Por 
consiguiente, se establece como fecha de reanudación de actividades contractuales el día 05 de 
junio de 2026. 
 
Se deja constancia que el plazo del contrato se mantiene en seis (6) meses, sin que la suspensión 
aprobada modifique las demás condiciones contractuales. 
 
En consecuencia, el supervisor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 737-2026 
encontró viable la solicitud de suspensión presentada por el contratista ALBERT DANIEL 
RAMÍREZ ROBAYO, teniendo en cuenta el compromiso asumido por este de retomar las 
actividades una vez se reanude la ejecución contractual. 
 
Lo anterior, considerando que la suspensión requerida no afecta la adecuada prestación del servicio, 
en tanto las actividades asociadas al objeto contractual podrán ser atendidas durante dicho periodo 
con el equipo existente, sin generar impactos significativos en el cumplimiento de las metas del 
Proyecto de Inversión 7575. En ese sentido, se concluye procedente la suspensión del contrato en 
los términos solicitados. 
 
COMPROMISOS: 

• Por parte del supervisor, proceder a la solicitud del correspondiente trámite ante la 
Dirección de Contratación de la SDHT, conforme los plazos establecidos por 
procedimiento. 

 
ASISTENTES: 
 
   

 
Firma 
Nombre: JOSE MAURICIO ILLERA 
REYES                                                                                 
Cargo: Director de Hábitat y Entornos 
Entidad: Secretaría Distrital del Hábitat 
e-mail: jose.illera@habitatbogota.gov.co 
Tel/Cel: 312 493 26 67 

 Firma 
Nombre: ALBERT DANIEL RAMÍREZ 
ROBAYO 
Cargo: Contratista OPS 737-2026 
Entidad: Secretaría Distrital del Hábitat 
e-mail: albert.ramirez@habitatbogota.gov.co 
Tel/Cel:312 3950853 
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Aviso tratamiento de datos:  La Secretaría Distrital del Hábitat almacenará y hará uso de sus datos personales con 
la exclusiva finalidad de cumplir con su objetivo social de conformidad con la ley, y así adelantar distintos procesos 
internos tales como: actividades administrativas, académicas, gestión del territorio urbano y rural, desarrollo 
integral de los asentamientos, estructuración de subvenciones para mejoramiento de vivienda entre otros. 
  
Con la suscripción de este documento se entiende que autoriza la inclusión de sus datos personales en la base de 
datos de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de ser utilizados para cumplir los objetivos antes descritos y 
ser transferidos a terceros en el marco de las actividades de vivienda y hábitat. 
 

NOTA: EL ESPACIO DE FIRMAS PODRÁ SER REMPLAZADO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
1.Para reuniones virtuales se deberá anexar el listado de asistencia que se descarga del aplicativo donde se 
desarrolla la reunión y se evidencien los nombres de los participantes. 
 
2.Para reuniones presenciales se deberá diligenciar los datos solicitados en este formato o se podrá anexar el listado 
de asistencia establecido en el Sistema de Gestión de la Entidad.  
 
3.Para reuniones mixtas se deberá anexar el listado de asistencia del aplicativo y el establecido en el Sistema de 
Gestión de la Entidad. 
 
4.En caso de reuniones externas en cualquier modalidad, donde la entidad no cuente con el listado de asistencia se 
deberá anexar evidencia de la citación por medio de correo electrónico institucional, registrando este documento 
únicamente como una ayuda de memoria. 


